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VISTO: 

La solicitud de equivalencia presentada por la Srta.Sabrina 

Sanguinetti DNIN°:30.968.623 quien se encuentra inscripta como alumna en la 

carrera de Traductorado Público Nacional de Inglés de esta Facultad ,en el 

marco del Programa de Articulación con el Instituto Superior de Formación 

Docente Nuestra Señora del Sagrado Corazón de la ciudad de Córdoba 

Resolución N°91/01, 

y CONSIDERANDO 

a que en el Programa de Articulación existe equivalencia parcial de la 

asignatura Teoría y Práctica de la Investigación de la carrera Traductorado 

Público Nacional de Inglés, 

a que la alumna Sabrina Sanguinetti ha aprobado el exámen 

complementario exigido, según consta en Acta de Equivalencia Parcial de 

fecha 23 de Diciembre de 2011.

Por ello 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Art.1°.- Conceder equivalencia a la alumna Sabrina Sanguinetti 

ONIN°30.968623 en la asignatura Teoría y Práctica de la Investigación del 

Traductorado Público Nacional de Inglés de esta Facultad ,en el marco del 

Programa de Articulación con el Instituto Superior de Formación Docente 

Nuestra Señora del Sagrado Corazón .

Art.2°.- Notifíquese a la interesada y de forma.-
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